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JUNTA DE CASTILLA Y LEON 
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA 

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expte. 20.178 CL. R.I. 6.383.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y
10.°  del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Empresa Nacio
nal de Electricidad, S. A., con domi
cilio en el número 187 de la calle 
Principe de Vergara, de Madrid.

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación : Villablino.

c> _ Finalidad de la instalación: 
ummistro energía eléctrica con ca- 

lacter de servicio público.
d) Características principales: Lí

nea aérea trifásica a 20 KV. que
d'e.ía línea de La Prohida apo- 

5-0 37 Villaseca-Villar y termina en 
nn centro de transformación 10/0,22

V. en la presa de Villar. Cruza con 
MOPU y líneas de la 

■C'L. Conductor al-ac 30. Tiene 4 
apoyos y 310 metros de longitud.

e) Presupuesto: 3.077.215 ptas.
ko Que se hace público para que 

i da ser examinado el anteproyecto 

(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León -a 5 de julio de 1991.—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo,

5820 Núm. 4354—3.672 ptas.

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLIO!- 
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expte. 19.809 CL. R.I. 6.383.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Empresa Nacio
nal de Electricidad, S. A., con domi
cilio en Madrid, calle Príncipe de 
Vergara, 187.

b) Lugar donde se va a estable- 
cer la instalación: Santo Tomás de 
las Ollas (Ayto. de Ponferrada).

c) Finalidad de la instalación: 
Mejora del servicio eléctrico.

d) Características principales: Re
forma de la línea 33 KV. Bárcena- 

Subestación de Montéarenas, de ali
mentación a los servicios auxiliares 
de la subestación; sustitución cable 
de Cu 4 mm. por al-ac de 56 mm. y 
LA-30 ; sustitución de las crucetas y 
los elementos aislantes a tipo sus
pensión.

e) Presupuesto: 1.002.342 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.e 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, er. el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anímelo.

En León a 4 de julio de 1991.'—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

5825 Núm. 4355—3.672 ptas.

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expte. 20.179 CL. R.I. 8.144.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti 
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Electro Molinera
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de. Valmadrigal, S. L., con domicilio 
en el número 14 de la calle Juan 
Madrazo, de León.

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: Valdespino Cerón 
(Ayto. Matanza de los Oteros).

c) Finalidad de la instalación: 
Suministro energía eléctrica con ca
rácter de servicio público.

d) C a r a c terísticas principales: 
Centro de transformación intempe
rie de 160 KVA. sobre apoyo metá
lico tipo Acacia, relación 16,5/20-0,22 
y 0,127 fase-neutro y sus proteccio
nes reglamentarias. Se alimenta de 
la línea Otero a Valdespino.. • - .....

e) Presupuesto: 1.407.80'0 pías.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
en duplicado escrito, que se estimen 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 4 de julio de 1991.—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

5824 Núm. 4356—3.600 ptas.

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA- 

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expíe. 20.148 - R.I. 2.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Ebro Agrícolas,
S. A., con domi'cilo en La Bañeza,

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: La Bañeza.

c) Finalidad de la instalación: 
Suministrar energía eléctrica a la 
Azucarera de La Bañeza.

d) Características principales: Lí
nea aérea trifásica a 45 kV. ique par
te de la subestación de Unión Eléc
trica Fenosa “La Bañeza”, tiene una 
longitud de 2.586 metros y 14 apoyos, 
finalizando en las instalaciones de 
Ebro Agrícolas, S. A. Tiene cruzar 
mientes con varias líneas de alta y 
baja tensión propiedad de Unión 
Eléctrica Fenosa, S. A., líneas de te
léfonos, cruzamientos con la N-VI, 
C-622 y varios caminos de La Ba
ñeza. Desde el apoyo 10 inclusive, se 
instalará en apoyos de doble circuito 
la línea descrita y la línea anterior 

de 6 kV. El conductor aéreo será del 
tipo LA-110 de 116,2 mm2.

A partir del apoyo .14 se instalará 
una línea subterránea de 460 metros 
hasta la nueva subestación 45/6 kV., 
este tramo transcurre por la calle 
Dr. Fleming, con tres conductores al 
tresbolillo de 1X240 mm2. de sec
ción de 26/45 kV., con aislamiento 
seco.

e) Presupuesto: 40.371.650 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León a 2 de julio de 1991—La Do- 
legada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

5821 Núm.. 4357-4.680 ptas.

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION. EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expíe. 19.971 CL. R.I. 8.144.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Electro Molinera 
de Valmadrigal, S. L., con domicilio 
en el número 14 de la calle Juan Ma
drazo, de León.

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación : Valencia de Don 
Juan, Villabraz, Matanza de los 
Oteros.

c) Finalidad de la instalación: 
Suministro energía eléctrica con ca
rácter de servicio público.

d) Características principales.: Lí
nea aérea trifásica de 16,5/20 KV. con 
conductor LA-78 sobre apoyos metá
licos y de hormigón de 8.800 metros, 
que parte de Bracas hasta Zalami- 
llas, 65 apoyos. Cruza con carreteras 
de la Excma. Diputación Provincial, 
Junta de Castilla y León y líneas 
de Redesa.

e) Presupuesto: 17.354.763 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
■o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se

formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 3 de julio de 1991.—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

5823 Núm. 4358—3 816 ptas.

***

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expíe. 19.391 CL. R.I. 6.325.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Minero Siderúr
gica de Ponferrada, S. A„ con domi
cilio en Ponferrada, calle Vía Nue
va, 10.

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: Villablino, Ca- 
boalles y Villaseca.

c) Finalidad de la instalación: 
Suministro energía eléctrica con ca
rácter de servicio público.

d) C a r a c terísticas principales: 
Subestación de Villablino a 33 KV., 
2 celdas de entrada, 4 de salida, 
1 protección de trafo de 33/0,38 KV. 
315 KVA., 1 de medida. Otras 5 cel
das de 33 KV. de salida con potencia 
global de 17 MVA. Subestación de 
Bolsada: 1 celda de entrada 33 KV., 
1 protección de trafo de 315 KVA., 
1 medida, 6 celdas de salida con po
tencia de 36.500 KVA. Subestación 
de Villaseca : 33 KV., celda de en
trada, protección de trafo de 315 KVA 
y de medida, 6 celdas de salida con 
potencia de 37.500 KVA. con sus co
rrespondientes protecciones e insta
laciones de mando y control. Línea 
a 33 KV. de Villablino a Sosas, d-e 
2.739 m., conductor LA-110, dúplex 
línea a 33 KV. desde Villablino a 
Lavadero de 1.007 m. conductor LA- 
78, 8 apoyos. Línea de Villablino a 
Bolsada de 3.622 m. y 28 apoyos, con
ductor LA-110.

e) Presupuesto: 333.283.900 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días,
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contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 11 de julio de 1991.—La 
Delegada Territorial, P. A., El Se
cretario Territorial, Juan José Gar
cía Marcos;

6000 Núm. 4359—4.896 ptas.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

(oofetotUo Hidrográlka del Duero 
COMISARIA DE AGUAS

Asunto: Resolución.
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D.a Rosalía Sarmiento 
Ramos, con domicilio en c/ Consti
tución, 98, Sahagún (León), en con
cepto de representante de la Cruz 
Roja Española de Sahagún, con fe
cha 19 de septiembre de 1990, en 
solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas de 0,012 li
tros:/seg. del río Cea, en término mu
nicipal de Sahagún (León), con des
tino a riego de1 200 m2.

Teniendo presenté que se han cum
plido las prescripciones reglamenta
rias, siendo favorables los informes 
oficiales evacuadlos y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido 
por el Servicio encargado.

Esta Confederación Hidrográfica, 
ha resuelto conceder la autorización 
solicitada con sujeción a las condi
ciones siguientes, en aplicación de lo 
previsto en el art. 76 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico dé 
11 de abril de 1986:

1.a—Se concede a Cruz Roja Es
pañola de Sahagún, autorización para 
derivar un caudal total continuo 
equivalente de 0,01 litros/seg., del 
río Cea en término municipal de 
Sahagún (León), con destino a riego 
de 200 m2 en terrenos de su propie
dad y un volumen máximo anual por 
Ha. y año de 6.000 m3.

. 2.a—Las obras se ajustarán a- los: 
documentos técnicos aportados que 
han servido de base a la petición y 
que se aprueban.

La Confederación Hidrográfica del 
Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccio
namiento de las obras y que no im
pliquen modificaciones en la esencia- 
de la concesión.

3.a—Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta concesión en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
León, y deberán quedar terminadas 1 
en el plazo d-e un año a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación.
. 4.a La inspección de las obras e 
instalaciones, tanto durante las cons
trucciones, como en el periodo de 
explotación del aprovechamiento, 

quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero; sien dio 
de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos -que por di
chos conceptos se originen,, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. A dicho 
fin el personal de esta Confedera
ción Hidrográfica podrá visitar, pre
vio aviso o no y cuantas veces se 
estime oportuno las instalaciones y 
lugares de aprovechamiento, debien
do el titular autorizado y personal 
dependiente del mismo entre el cual 
debe figurar un técnico competente, 
proporcionar la información que se 
les solicite.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario., se procederá a su 
reconocimiento por el servicio encar
gado de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro
bar este acta dicha Confederación.

5. a—Se- accede a la ocupación de 
los terrenos -de dominio público ne
cesarios para las obras. En cuanto a 
las' servidumbres legales, podrán ser 
decretadas por la Autoridad compe
tente.

6. a—El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bido su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla.

7. a—La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean- ne
cesarios para toda clase de obras pú
blicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

8. a—Esta concesión se otorga por 
el tiempo que dure el servicio a que 
se destina, con un plazo máximo de 
75 años, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes, con la advertencia de que el 
caudal que se concede, tiene ,el ca
rácter de provisional y a precario en 
épocas de estiaje, si no hay caudal 
disponible con la necesidad de res
petar los caudales de los aprovechan 
mientes situados aguas abajo del que 
se pretende y otorgados con ante
rioridad y también los caudales para 
usos comunes, por motivos sanita
rios o ecológicos si fueran precisos 
sin que e-1 concesionario tenga dere
cho a reclamación o indemnización 
alguna.

9. a—Esta autorización que sujeta al 
pago del canon establecido o que 
pueda establecerse por el MOPU o 
por la C.H.D. por las obras de regu
lación realizadas por el Estado en 
esta o en otras corrientes, que pro
porcionen o suplan agua de la con
sumida en este aprovechamiento, así 
como el abono de las demás tasas 

dispuestas por los Decretos de 4 de 
febrero de 1960, publicados en, el 
B. O. del E. del 5 de febrero del mis
mo año que le sean de aplicación.

Cuando los terrenos a regar que
den dominados en su día por algún 
plan de regadío elaborado por el Es
tado, quedará caducada la concesión, 
pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando suje
tos a las nuevas normas económico- 
administrativas, que se dicten con 
carácter general, así como a inte
grarse en las Comunidades de Usua
rios que la Administración- deter
mine.

10. a—Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la Industria Na
cional, contrato y accidentes de tra
bajo y demás de carácter social, in
dustrial y ambiental, así como a las 
derivadas de los artículos 51 53, 56, 
62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 
2-8-85 que le sean de aplicación.

11. a—El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Flu
vial para la conservación de las 'es
pecies.

12. a—.Caducará esta concesión por 
incumplimiento de una cualquiera de 
estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
declarándose la caducidad, según los 
trámites señalados en la Ley de 
Aguas de 2-8-85- y Reglamento Do
minio Público Hidráulico de 11-4-66.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones, se 
advierte a éste de la obligación que 
tiene de presentar este documento 
dentro de los 30 días hábiles siguien
tes a la fecha de su recibo, en el 
Servicio Territorial de Economía y 
Hacienda correspondiente (Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados), para satisfacer 
el referido impuesto en su caso, de 
conformidad con lo dispuesto -en el 
artículo 68 del Reglamento de dicho 
impuesto y se publica esta resolu
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León, para general conoci
miento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de con
formidad con el art. 20.2 de la Ley 
de Aguas de 2 de agosto de 1985, 
contra esta resolución cabe recurso 
contencioso-administrativo en el pla
zo de dos meses ante la Sala corres
pondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León previo 
el de reposición ante -esta Confede
ración en- el plazo de un mes a con
tar desde la notificación de la pre
sente.

El Presidente, José M.a de la Guía 
Cruz.

Lo que traslado para su conoci
miento y efectos expresados.

El Secretario General, Isaac Gon
zález Reñones.

5644 Núm. 4360 15.192 ptas.
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Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

El Alcalde-Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de León.
Hace saber: Que el Pleno corpora

tivo en sesión celebrada el día 12 de 
julio aprobó: a)—Presupuesto para 
el ejercicio 1991 y sus bases de eje
cución, por un importe de pesetas 
9.305.168.500, b)—Expediente de mo
dificación de créditos en el presu- 
nuesto 1991, por un importe de pese
tas 222.597.i023.

Cuyos expedientes se exponen al 
público por 15 días hábiles, durante 
los que se admitirán las reclamacio
nes u observaciones que se formu
laren por escrito Transcurrido el 
plazo de exposición sin reclamacio
nes, se producirá sin más trámites 
la aprobación definitiva.

León, 12 de julio de 1991.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

5942 Núm. 4361—1.584 ptas.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A D. Vicente Gómez García, en so
licitud de licencia para acondicionar 
local en c/ Zapaterías, n.° 9, desti
nado a Taberna. Expte. 1.131/91 Vías 
y Obras.

León, 4 de julio de 1991.—El Al
calde, Julio César Rodrigo de San
tiago.

5776 Núm. 4362—1.368 ptas.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A D.a Isabel García Abad, para 
acondicionamiento de local destina
do a restaurante, en c/ Cervantes, 10. 
Expte. 860/91. V.O.

León. 8 de julio de 1991.—El Al
calde. Juan Morano Masa.

5862 Núm. 4363—1.296 ptas.

Miércoles, 31 de julio de 1991

PONFERRADA
RESOLUCION DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE PONFERRADA PRUEBAS SELECTIVAS DE 

GUARDIAS DE LA POLICIA LOCAL 
(Convocatoria B.O.E. 286 de 

29 noviembre 1990)
Resolución de la Alcaldía - Presi

dencia de fecha 24 de junio de mil 
novecientos noventa y uno por la 
que se aprueba la lista definitiva de 
admitidos y excluidos, se determina 
la composición del Tribunal y se fija 
fecha, hora y lugar para el recono
cimiento médico y celebración del 
primer ejercicio (pruebas físicas) de 
la oposición.

Se eleva a definitiva la lista de 
admitidos y excluidos publicada en 
el Boletín Oficial de la provincia 
número 63, de 15 de marzo de 1990, 
y expuesta asimismo en el tablón do 
edictos de la Corporación.

La composición del Tribunal que
da determinada de la siguiente ma
nera :

Presidente
Titular: D. Celso López Gavela, 

Alcalde.
Suplente: D. José Luis Iglesias Ló

pez, Concejal Responsable del Area 
de Protección Civil.

Secretario
Titular: D. Salvador Enríquez Vi- 

llaverde, Secretario General de la 
Corporación.

Suplente: D. Manuel Barrio' Al- 
varez, Asesor Jurídico de la Corpo
ración.

Vocales
En representación del Profesorado 

Oficial:
Titular: D,a Ana María Carballo 

González.
Suplente: D. Genor García García.
Jefatura del Servicio de Policía 

Local:
Titular: D. José Anselmo de la 

Mata Escudero, Jefe del Servicio.
Suplente: D. Nicanor Panizo Cas

taño.
En representación de la Junta, de 

Castilla y León:
Titular: D. Francisco de Asís Do

mínguez.
Suplente: D. Manuel Benito Gar

cía Diez.
Representante de la Jefatura Pro

vincial de Tráfico:
Titular: D. Raimundo Castro Fer

nández.
Suplente: D.a Rosa María Pedreira 

Calleja.
Representantes de la Corporación 

(con voz y sin voto):
Por el Grupo de Gobierno: D.a Yo

landa Alvarez Juan.
Por él Grupo de Oposición: D. Is

mael Alvarez Rodríguez.

B.O.P. Núm. 173

Los miembros del Tribunal debe
rán abstenerse de intervenir, notifi
cándolo a la Alcaldía y los aspiran
tes podrán recusarlos cuando concu
rran las circunstancias previstas en 
el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 (B.O.E. n.° 171 de 18 de julio 
de 1958).

Ponferrada, 4 de julio de 1991.— 
El Alcalde. Celso López Gavela.

Como resultado del sorteo público 
celebrado el día 7 de mayo de 1991, 
en todos aquellos ejercicios que no 
puedan realizarse conjuntamente se 
iniciarán por el aspirante cuyo pri
mer apellido empiece por la letra 
“Q”, corréspondiéndole en primer 
lugar a D. Pablo Quiñones Rodrí
guez, con el número 77, continuán
dose por riguroso orden alfabético.

El reconocimiento médico tendrá 
lugar durante los días 10 al 14 (am
bos inclusive) del próximo mes de 
septiembre en el Centro de Salud 
San Antonio, sito en Paseo San An
tonio, 1, previéndose una media dia
ria de doce reconocimientos aproxi
madamente.

El primer ejercicio (pruebas físi
cas) se iniciará el día 16 del próximo 
mes de septiembre a las 11 horas, 
en las Instalaciones Deportivas de 
Endesa. Tanto en la fase previa de 
reconocimiento médico como en los 
ejercicios de la oposición, los aspi
rantes deberán identificarse con el 
D.N.I. u otro documento que acre
dite fehacientemente su personali
dad.

Ponferrada, 4 de julio de 1991 — 
El Alcalde, Celso López Gavela.

5834 Núm. 4364-8.712 ptas.

VEGA DE VALCARCE
El Ayuntamiento Pleno en sesión 

extraordinaria celerada el día 27 de 
junio de 1991, acordó la aprobación 
del proyecto básico de abastecimien
to de agua a La Pórtela de Valcarce, 
por importe de 7.330.400 pesetas, sus
crito por el Ingeniero de Caminos 
D. Neftalí Almarza Fernández.

Dicho expediente permanecerá ex
puesto en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, a efectos de po
sibles reclamaciones.

Vega de Valcarce, 8 de julio de 
1991.—El Alcalde. Antonio Lago.

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria celebrada el día 2* 
de junio de 1991, acordó la aproba
ción del proyecto básico de abaste
cimiento de agua a Argenteiro, P01- 
importe de 5.477.808, suscrito por 6 
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Ingeniero de Caminos D. Neftalí Al- 
marza Fernández.

Dicho expediente permanecerá ex
puesto en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, a efectos de posi
bles reclamaciones.'

Vega de Valcarce, 8 de julio de 
19'91.—El Alcalde, Antonio Lago.

5874 Núm. 4365—540 ptas.

CARUCEDO
El Sr. Alcalde de este Ayunta

miento por resolución de fecha 28 de 
junio del corriente, ha designado 
Ttes. de Alcalde a los siguientes:

1 Manuel Rafael Alvaréz Vázr 
quez.

2.° —--Ismael Olego Merayo..
Carucedo, 1 de julio de 1991—El 

Alcalde (ilegible).
5904 Núm. 4366—180 ptas.

TORRE DEL EJERZO
Aprobado por el Pleno de esta Cor

poración el expediente de modifica
ción de créditos número 2/91 dentro 
del vigente presupuesto municipal 
ordinario, estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Entidad, por es
pacio! de quince1 días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 150, 
en relación con el 158.2 de la Ley 
39/1988 de 28 de diciembre, Regular 
dora de las Haciendas Locales, du
rante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto del mismo, las reclama
ciones y observaciones que se esti
men pertinentes.

Torre del Bierzo a 1 de julio de 
1991.—El Presidente, Ernesto Valla
dares León,

5870 Núm. 4367-342 ptas.

EL BURGO RANERO1
. Por resolución de la Alcaldía, han 

sido nombrados Tenientes de Alcalde 
de este Ayuntamiento de El Burgo 
Ranero, los siguientes Concejales:

l.° Tenente de Alcalde, D. José Ca
sado Mentía.

2j° Teniente de Alcalde, D. Exiquio 
Prieto Baños.

El Burgo Ranero, 10-7-1991 .—El Al
calde (ilegible).

Aprobado por la Corporación en 
Pleno el padrón de habitantes de 

municipio, con referencia al 
-8-1991, se encuentra de manifiesto 

Publico por plazo de un mes, al 
objeto de su examen y reclamacio
nes.

El Burgo Ranero, 10-7-1991 .^El AL 
calde (ilegible),

5863 Núm. 4368—378 ptas.

VAL DE SAN LORENZO
El Pleno de esta Corporación, en 

sesión extraordinaria celebrada el 
día 29 de abril de 1991, adoptó por 
el voto favorable de seis miembros 
y por tanto por mayoría absoluta del 
número legal de miembros que l'a 
integran, exigida por el art. 47.3 h) 
de la Ley 7/85 el acuerdo siguiente:

“Primero. —r Imponer contribucio
nes1 especiales por razón de las obras 
de “Alumbrado público de Val de 
San Lorenzo”.

Segundo.—Ordenar el tributo con
creto para la determinación de los 
elementos necesarios en la forma si
guiente :

a) .—El coste previsto de las obras 
se fija en 15.412.061 ptas. y el coste 
que en principio soporta el Ayuntar 
miento en 4.162.0'61 ptas. como con
secuencia de la deducción de la sub
vención de 11.250.000 ptas. del Plan 
Provincial de Obras y Servicios.!

b) .—Se fija la cantidad a repartir 
entre los beneficiarios en 3.537.752 
pesetas equivalente al 85 % del coste 
que en principio soporta el Ayunta
miento. Dicho coste tiene carácter 
de mera previsión. Finalizadas las 
obras, si el coste real fuese mayor 
o menor que el previsto se tomará 
aquél a efectos del cálculo de las 
cuotas.

c) .—Se establece como módulo de 
reparto los metros lineales de fa
chada de los inmuebles.

d) .—Se aprueba la relación de suje
tos pasivos y de cuotas individúales 
resultantes de aplicar a la cantidad 
a repartir el valor del módulo apli
cable.

e) .—No se hace uso de la facultad 
de exigencia anticipada del pago de 
estas contribuciones especiales pre
vista en el art. 33.2 de la Ley 39/8'8 
Reguladora de las Haciendas Loca
les. Una vez finalizada la realización 
total de las obras se procederá a se
ñalar los sujetos pasivos, la base y 
las cuotas1 individualizadas definiti
vas que serán notificadas para su 
ingreso en la forma, plazos y condi
ciones establecidas en la Ley Gene
ral Tributaria.

f) .—En lo no previsto en este acuer
do regirá la Ordenanza General de 
Contribuciones Especiales.

Tercero —rSometer el expediente a 
información pública durante treinta 
días, dentro de los cuales los intere
sados podrán examinarlo y presen
tar las reclamaciones que estimen 
oportunas; durante el mismo perio
do, los propietarios o titulares afec
tados podrán constituirse en Asocia
ción Administrativa de Contribu
yentes.

Cuarto.—Si no se producen recla
maciones, se considerará aprobado 
definitivamente, notificándose indi
vidualmente a cada sujeto pasivo las 
cuotas provisionales que correspon

dan pudiendo formular recurso de 
reposición ante el Ayuntamiento, 
qué podrá versar sobre la proceden
cia de las contribuciones especiales, 
el porcentaje del coste que deban 
satisfacer las personas especialmente 
beneficiadas o las cuotas asignadas”.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley 39/88 este 
acuerdo provisional y expediente de 
referencia, se someten a información 
pública en la Secretaría municipal 
durante el plazo de 30 días, contados 
a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio 'en el B.O.P, 
dentro de los cuales los interesados 
podrán examinarlo y presentar las 
reclamaciones oportunas. Si no se 
producen reclamaciones se conside
rará aprobado definitivamente.

Durante e-1 mismo periodo, los pro
pietarios o titulares afectados podrán 
constituirse en Asociación Adminis- 
trat iv a de C ontribuy e n t es.

Val de San Lorenzo a 6 dé mayo 
de 1991 — El Alcalde (ilegible).

5788 Núm. 4369—1.782 ptas.

BARJAS
Por resolución de la Alcaldía de 

fecha 21 de junio de 1991, se ha he
cho el nombramiento de Tte. Alcalde 
a favor de D. Antonio García Cas^- 
tro, de acuerdo con el art. 46 del 
Reglamento dé Organización y Fun
cionamiento, lo que se hace público 
a los oportunos efectos.

Barjas, 27 de junio de 1991.—El 
Alcalde (ilegible).

5864 Núm. 4370—198 ptas.

VEGAQUEMADA
Aprobado por el Pleno de, este 

Ayuntamiento en sesión de 28 de 
junio de 1991, el proyectó para la 
obra de “Acondicionamiento de ac
cesos a la Residencia de Ancianos de 
Vegaquemada”, siendo el presupues
to de 14.711.422 ptas., sé halla ex
puesto al público, en la oficina mu
nicipal durante el plazo de quince 
días a efectos de examen y presen
tar reclamaciones.

Vegaquemada, 8 de julio de 1991. 
El Alcalde (ilegible).

5866 Núm. 4371—252 ptas.

BEMBIBRE
La memoria de municipalización 

del servicio de recogida de basuras 
y limpieza viaria, de este municipio, 
aprobada por la Comisión Especial 
con fecha 25 de abril de 1991,, así 
como la tarifa actual de precios, que 
coincide exactamente con la Orde-
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nanza del citado servicio, qu-eda ex
puesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de treinta días, Contados a partir del 
siguiente a La publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante cuyo periodo pue
de ser examinada y formular las 
observaciones y reclamaciones que 
se estimen conveniente.

Bmbibre a 8 de julio de 1991.—El 
Primer Teniente de Alcalde, Esteban 
Jesús Carro Rodríguez.

5835 Núm. 4372—756 ptas.

Que el Pleno de la Corporación en 
sesión de fecha 29 de abril de 1991, 
acordó concertar avales con la enti
dad Caja Rural, Agencia de ésta villa, 
para responder ante la Excma. Dipu
tación Provincial de León, la apor
tación municipal para las obras de 
“Pavimentación c/ Polideportivo en 
Bembibre” y “Ramal de alcantari
llado en Bembibre”, obras incluidas 
inicialmente en el Plan Provincial 
de Cooperación a las Obras y Servi
cios Municipales para 1991, el expe
diente queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de diez días, contados 
desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante cuyo perio
do se pueden formular las observa
ciones y reclamaciones que se esti
men conveniente.

Bembibre a 8 de julio de 1991.— 
El Primer Teniente de Alcalde, Es- 
teban-Jesús Carro Rodríguez.

5836 Núm. 4373 -936 ptas.

VAL VERDE ENRIQUE
El Pleno de este Ayuntamiento 

acordó solicitar un aval bancario con 
Caja España, por un importe de 
1.750.000 pesetas, con el fin de res
ponder a la aportación municipal de 
las abras de “Pavimentación de ca
lles en Valverde Enrique -rsegunda 
fase—”, correspondiente al Plan de 
Obras y Servicios de 1991.

El expediente se encuentra de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de 15 días hábiles a efectos de exa
men y reclamaciones.

Valverde Enrique, 4 de julio de 
1991.—El Alcalde (ilegible).

5865 Núm. 4374—306 ptas.

VILLAZANZO DE VALDERADUEY
Aprobado por el Pleno del Ayun

tamiento la renovación del padrón 
municipal de habitantes con refe
rencia a 1 de marzo de 1991, se en

cuentra de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de un mes, a los efectos 
de que pueda ser examinado por los 
interesados y presentar ante el señor 
Alcalde las reclamaciones que esti
men procedentes sobre inclusiones, 
exclusiones y datos de la inscripción. 
Todo ello de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 74.4 del Regla
mento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales.

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento el padrón de arbitrios mu
nicipales, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento a efectos de su examen y 
reclamaciones.

Villazanzo a 15 de julio de 1991. 
El Alcalde, Julián Martínez Antón.

5837 Núm. 4375—468 ptas.

;T.A VECILLA
Por D. Francisco Javier Alonso 

García, con D.N.I. 9.755.732 se ha so
licitado licencia municipal para el 
cambio de categoría del estableci
miento público destinado a Bar, de
nominado “El Cruce”, con emplaza
miento en c/ Anselmo Gutiérrez, 1, 
de la localidad de La Vecilla, pa
sando de actual clasificación (Bar 
cuarta categoría) a Café-Bar. cate
goría Especial-B.

Lo que se hace público al objeto 
de que, por cuantas personas se pue
dan considerar, de algún modo, afec
tadas por dicho cambio de titulari
dad, puedan ser formuladas, ante 
esta Secretaría municipal, en el pla
zo de diez días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, cuantas alegaciones tengan 
por conveniente.

La Vecilla, 9 de julio de 1991.—El 
Alcalde, Victoriano Lópéz Pozueco.

5833 Núm. 4376-1.800 ptas.

VILLADECANES - TORAL 
DE LOS VADOS

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria urgente, celebrada el 
día 1'8 de julio de 1991, acordó con 
el voto favorable de los ocho Con
cejales del PP y el voto en contra 
de los dos Concejales del PSOE apro- 
bar el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha de regir 
Ja subasta para enajenar las parce
las 17 y 18 y su nave anexa, en el 
Polígono Industrial del Bierzo. so
metiéndose a información pública 
por plazo de 15 días hábiles, durante 
los cuales el expediente se halla de

manifiesto en las oficinas de este 
Ayuntamiento para que pueda ser 
examinado y formular las reclama
ciones pertinentes.

Al propio tiempo y en cumplimien
to de lo acordado por el Ayunta
miento en la citada sesión se con
voca subasta para enajenar las par
celas 17 y 18 y su nave anexa. Sien
do el precio de licitación 23.000.800 
pesetas y la fianza del 10 % del pre
cio base de licitación.

Las proposiciones debidamente 
reintegradas se entregarán en el 
Ayuntamiento de Villadecanes-Toral 
de los Vados durante las horas de 
oficina en el plazo de 20 días hábi- 
les, contados desde el siguiente al de 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia. La apertura de pli
cas tendrá lugar al día siguiente há
bil al de la terminación del aludido 
plazo a las trece horas.

En el supuesto de que se formu
len reclamaciones contra el pliego 
de condiciones, en el plazo de 15 
días, la subasta se aplazará y que
dará sin efecto.

Toral de los Vados, 19 de julio de 
199.1.—El Alcalde (ilegible).

6185 Núm. 4377—3 312 ptas.

VILLADANGOS DEL PARAMO
Recibidas definitivamente las obras 

de “Pavimentación de calles en Vi
lladangos del Páramo”, y solicitada 
por el contratista D. Pedro Avella
neda Serrano la devolución de la 
fianza depositada para responder de 
dicha obra, se hace público para que 
durante el plazo de quince días, con 
tados a partir del siguiente al de 1a 
inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigióle 
al adjudicatario por razón del con
trato garantizado.

Villadangos del Páramo, 1 de julio 
de 1991.—La Alcaldesa en funciones, 
María del Carmen Fuertes Fuertes.

5741 Núm. 4378-1.368 ptas.

SAN ANDRES DEL RABANEDO
Habiéndose solicitado de esta Al

caldía por D. Javier Ordóñez Bayón, 
licencia municipal para la apertura 
de Taller de reparación de vehícu
los a emplazar en c/ Párroco Pablo 
Diez, 142-144, de Trobajo del Camino, 
cumpliendo lo dispuesto por el apar
tado a), del número 2, del art. 30 del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, se sonó
te a información pública por periodo 
de diez días hábiles, a fin de que du
rante el mismo —ique empezara a



B.O.P. Núm. 173 Miércoles, 31 de julio de 1991 7

de 11 de julio y habiendo sido apro
bado por el Pleno de este Ayunta
miento el padrón municipal de ha
bitantes con referncia a 1 de marzo 
de 1991, se expone al público por es
pacio de un mes para que los intere
sados puedan examinarlo y presen
tar las oportunas reclamaciones con
tra inclusiones, exclusiones o datos 
de inscripción.

Santa María del Monte de Cea a 
19 de junio de 1991.—El Alcalde (ile
gible).

5831 Núm. 4383—306 ptas.

SANTA MARIA DE ORDAS
En cumplimiento de lo establecido 

én el artículo 46 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Entidades Lo
cales, se hace público que esta Al
caldía, mediante resolución de fecha 
28 de junio de 1991, acordó nombrar:

—1.° Teniente de Alcalde de este 
Ayuntamiento, D. Francisco Fernán
dez Robla.

—r2.° Teniente de Alcalde de este 
Ayuntamiento, D. Elíseo Alvarez Sa
bugo.

Santa María de Ordás a 8 de julio 
de 1991.—El Alcalde, Severino Gon
zález Pérez.

5832 Núm. 4384—306 ptas

VEGA DE INFANZONES

tar del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a los efectos de su 
examen y presentación de reclamar 
ciones, por los interesados legítimos. 
El referido expediente se encuentra 
en el despacho de la Secretaría de ]? 
Mancomunidad, sito en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de 
Ponferrada, y en el mismo local de 
la Secretaría: general de éste.

Le que se hace público en cumpli
miento de lo manifestado por la De- 
legación Territorial de la Junta de 
Castilla y León, en escrito de fecha 
28 de junio último.

Ponferrada, 5 de julio de 1991.—El 
Presidente, Gabino Cascallana Vega..

5838 Núm. 4386—2.160 ptas.

MANCOMUNIDAD DE MUNICI
PIOS “BIERZO ALTO’ 
Igiile-ñia - Notoeda - FólpOeto-

Aprobado inicialmente el presu
puesto general ordinario para el ejer
cicio de 1991 de la Mancomunidad 
de Municipios “Bierzo Alto”, nive
lado en ingresos y gastos, en sesión 
celebrada el día 31 de mayo de 1991, 
se somete a información pública por 
plazo de quince días hábiles, cotí la 
advertencia expresa de que si no se 
presentan reclamaciones en dicho 
plazo la aprobación inicial se elevará 
a definitiva, publicándose a conti
nuación el resumen a nivel de capí
tulos y plantilla de personal.

contarse desde el día siguiente al de 
la inserción del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia— 
pueda examinarse el expediente, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por las personas que de algún modo 
se consideren afectadas por la acti
vidad que se pretende instalar y for
mular por escrito las reclamaciones 
u observaciones que se estimen opor
tunas.

San Andrés del Rabanedo, 5 de 
julio de 1991.—El Alcalde (ilegible).

5830 Núm. 4379—2.016 ptas.

SANTIAGO MILLAS
Se hace saber: Se halla expuesto 

en la oficina municipal el padrón de 
habitantes, con relación al 1 de mar
zo de 1991, para que durante el plazo 
de quince días pueda ser exam,inado 
y presentar reclamaciones por el in
teresado.

Santiago Millas, 6 de julio de 1991. 
El Alcalde (ilegible).

5827 Núm. 4380—180 ptas.

ESCOBAR DE CAMPOS
Aprobado por el Pleno Municipal 

en sesión celebrada el día 9-06-1991, 
el padrón municipal de habitantes 
con referencia al 1-3-1991, se abre un 
periodo de exposición al público de 
un mes, al objeto de que los intere
sados puedan presentar las oportu
nas reclamaciones sobre inclusiones, 
exclusiones y datos de la inscripción.

Escobar de Campos, 1 de julio de 
1991.—El Alcalde, Segundo Velasco 
Fernández.

5829 Núm. 4381 —234 ptae.

LOS BARRIOS DE LUNA
El Sr. Alcalde-Presidente, por re

solución de fecha 19 de junio de 1991 
nombró como Primer Teniente de 
Alcalde al Concejal D. José Luis Mo
rón Pérez.

Lo que se hace público a todos los: 
efectos, de conformidad con el ar
tículo 4'6 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

Los Barrios de Luna a 1 de julio 
de 1991.—El Alcalde-Presidente, Je
sús Darío Suárez González.

5828 Núm. 4382—252 ptas.

SANTA MARIA DEL MONTE 
DE CEA

De conformidad con lo establecido 
en el art. 74 del Real Decreto 1690/86 

Por el Pleno Municipal, en sesión 
ordinaria celebrada el 4 de julio de 
1991, fue aprobado el padrón muni
cipal de habitantes con referencia al 
1 de marzo, por lo que estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de un mes, al objeto de que los inte
resados! puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que esti
men oportunas, por inclusiones, ex
clusiones o errores habidos en el 
mismo.

Vega de Infanzones a 9 de julio dé 
1991.—El Alcalde, Apolinar Gonzá
lez Campano.

5875 Núm. 4385—306 ptas.

MANCOMUNIDAD DE MUNICI
PIOS DE LA COMARCA DE 

PONFERRADA
Aprobado por la Comisión Gestora 

de la Mancomunidad de Municipios 
de la Comarca de Ponferrada, en se
sión celebrada el día 4 de abril de 
1991, el escudo y logotipo identifica- 
tivos de la misma, se somete a infor
mación pública el expediente trami
tado, por espacio de 15 días, a con

Lo que se hace público para: gene
ral conocimiento.

Folgoso de la Ribera a 5 de julio 
de 1991.—El Presidente (ilegible).

Habiendo sido confeccionadas y 
aprobadas las cuentas de liquidación 
del presupuesto, cuenta general, 
cuenta de. valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, cuenta de 
caudales y cuenta de administración 
del patrimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1990 de la Mancomuni
dad de Municipios “Bierzo Alto”, se 
someten a información pública por 
plazo de quince días hábiles y ocho 
más, a efectos de reclamaciones, con 
la advertencia expresa de que si 
transcurrido el plazo no se presen
tan reclamaciones se considerarán 
definitivamente aprobadas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Folgoso de la Ribera a 5 de julio 
de 1991.—El Presidente (ilegible).

5794 Núm. 4387—756 ptai.



Administración de Justicia

tila le lo Conteidoio ■ Itolilratln
VALLADOLID

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con- el número 697 de 1991 
por el Procurador don José-iMaría Ba
llesteros González, en nombre y repre
sentación de Pedro Mielgo. García, Ma- 
ría-Teresa Mielgo García y Catalina 
García Monje, contra resolución dictada 
con fecha 26 de febrero de 1991 por 
el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Castilla y León, en expe
diente reclamación n.° 24/461/89, so
bre devolución del I.R.P.F. correspon
diente al ejercicio 1985, estimando sólo 
en parte la reclamación planteada y des
estimando sus pretensiones en cuanto 
al fondo del asunto, contra acuerdo de 
la Admón. de Hacienda de Astorga 
(León)., por la. que se desestimaba el 
recurso de reposición interpuesto con 
fecha 2 de jimio de 1989, contra reso
lución dictada por aquélla con fecha 
11 de mayo de 1989, desestimando por 
extemporánea la solicitud de rectifica
ción de la autoliquidación presentada 
por D. Pedro Mielgo Rodríguez por el
I.R.P jF. ejercicio 1985.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar ’a 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de a 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de junio de 
1991.--Ezequías Rivera Temprano.

5439 Núm. 4388—3.600 ptas.

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 652 de 1991 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros Blázquez, en nombre y repre
sentación de Granja Castello, S. A., con
tra las resoluciones de la Confederación 
Hidrográfica del Duero de fechas 2 de 
mayo dé 1991 y 6 del mismo mes y año, 
por las que se desestiman los recursos 
de reposición interpuestos por dicha re-

Bernesga.
En dichos autos, y en resolución de 

esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en d acto re
currido y estimen poder comparecer u) 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 25 de junio de 
1991,—Ezequías Rivera Temprano.

5541 Núm. 4389—3.024 ptas.

* * .

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—-Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 763 de 1991 
por el Procurador don José Menéndez 
Sánchez, en nombre y representación 
de Francisco Fernández Ares contra re
solución de la Consejería de Cultura y 
Bienestar Social de la Junta de Castilla 
v León de 11 de abril de 1991, deses- 
timatoria del recurso de reposición in
terpuesto contra resolución de 14 de 
febrero de 1991, que desestima el re
curso de alzada interpuesto contra , la 
del Director General de Salud Pública 
y Asistencia de 13 de junio de 1990, 
recaída en expediente sancionado! 24/ 
<0/90.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso m 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
cicada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 24 de junio de 
1991.—Ezequías Rivera Temprano.

5589 Núm. 4390—2.880 ptas.

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va
lladolid.

tra denegación presunta por silencio ad
ministrativo de recurso de alzada, inter
puesto el 1 de junio de 1990 ante d 
Consejo General de Colegios Oficiales 
de Farmacéuticos contra denegativa de 
autorización para apertura de nueva ofi
cina de farmacia en el núcleo de po
blación de Las Ventas de Albares, en 
la provincia de León, ampliándose por 
resolución de esta fecha a resolución de 
14 de junio de 1991 del Consejo Ge
neral de Colegios Oficiales de Farma
céuticos que desestima el recurso- de 
alzada interpuesto el 1 de junio de 1990.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de ¡a 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 24 de junio de 
1991.—-Ezequías Rivera Temprano.

5628 Núm. 4391 - 3.096 ptas.

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administraitivo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado- con el número 702 de 1991 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros Blázquez en nombre y repre
sentación de D. Ramón Jesús González 
Rodríguez contra desestimación del re
curso dé reposición interpuesto por el 
recurrente contra decreto del Ayunta
miento- de Ponferrada en expediente nú
mero 190/90 de fecha 9 de marzo de 
1990 sobre impuesto sobre Incremento 
del Valor de los Terrenos por importe 
de 121.518 ptas.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar *a 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de 1os 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
Ds autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de a 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 2 de julio de 
1991.—Ezequías Rivera Temprano.

' 5694
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cúrrente contra las dictadas con fechas 
9 de eneró pasado en expedientes san- 
cionadores números 706/90 y 871/90 
por las que se impuso a la sociedad re
currente sendas multas de 100.001 pe
seta s por supuestos vertidos no autori
zados de aguas contaminantes al río

Hago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.892 de 1990 
por el Procurador D. Alfredo Stampa 
Braun en nombre y representación dé 
D.a Cristina Fernández Rodríguez con



B.O.P. Núm; 173

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Don Ricardo Rodríguez López, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 365/91, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de Caja 
España de Inversiones, 'Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, representada por 
el Procurador señor Muñiz Sánchez, 
contra Eliecer Porras Pedrero y otra, en 
reclamación de 400.000 pesetas de prin
cipal y 250.000 pesetas de intereses, 
gastos y costas; y que con fecha de 
hoy se ha dictado providencia, por la 
que se decreta el embargado del ve
hículo Seat 127, matrícula LE-4046-F, 
propiedad del demandado don Eliecer 
Porras Pedrero, y al no haber sido ha
llado, e ignorándose su domicilio, se le 
cita de remate por medio de edictos, 
concediéndole nueve días para que se 
persone y se oponga, a la ejecución si 
le conviniere, haciendo expresión que 
se ha. practicado el embargo, sin previo 
requerimiento- de pago, al encontrarse 
en domicilio ignorado, conforme esta
blecen los artículos 1.46-0 y 1.444 de 
la L. E. Civil.

Y para que sirva de citación en de 
remate a don Eliecer Porras Pedrero; 
en paradero ignorado, expido el presen
te en León, a 28 de junio de 1991.-^El 
Magistrado - Juez, Ricardo- Rodríguez. 
La Secretaria (ilegible).

5695 Núm. 4392—2.592 ptas.

Don Ricardo Rodríguez López, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido. ,

, Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio- ejecutivo núm. 304/90, se
guido a instancia de Renault Financia
ciones, S. A., representado por la Pro
curadora Sra. Sánchez Muñoz y dirigi
do por el Letrado- Sr. De Lucio Quin
des, contra don Alberto Joaquín Chum
bo y don Antonio Ignacio Pires Pires, 
se ha dictado- con fecha 18 de julio 
de 1990 sentencia cuyo encabezamiento 
V parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.--En la ciudad de León, a 
dieciocho de julio dé mil novecientos 
noventa.

Vistos por el limo. Sr. D. Alfonso 
Lozano Gutiérrez, Magistrado Juez dé 
Primera Instancia número uno de esta 
ciudad los presentes autos de juicio eje
cutivo núm. 304/9-0, seguidos a instan
cia de “Renault Financiaciones, S. A.”, 
representado ~por el Procurador señora 
Sánchez ^Muñoz y dirigido por el Le
trado señor De Lucio Quindós, contra 
uon Alberto- Joaquín Chumbo y don 
Antonio Ignacio Pires Pires, que por su. 
^comparecencia han sido declarados en 
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rebeldía, sobre reclamación de quinien
tas treinta y -cuatro mil ochocientas 
veintidós' pesetas de principal más; dos
cientas ochenta mil pesetas para gastos 
y costas.

PARTE DISPOSITIVA

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra los 
bienes embargados como de la propie
dad de don Alberto Joaquín Chumbo, 
c/ Queipo de Llano, n.° 72, Fabero 
(León) y don Antonio- Ignacio Pires 
Pires, c/ La Coruña-So-cuello, 4, Bem- 
b-ibre, y con su producto pago total al 
ejecutante Renault Financiaciones, So
ciedad Anónima de las quinientas trein
ta y cuatro mil ochocientas veintidós 
pesetas reclamadas, intereses legales dé 
dicha suma según lo- pactado y las cos
tas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado, que por 
su rebeldía se notificará la sentencia en 
la forma prevenida por la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia de la que se expe
dirá testimonio para su unión a los 
autos, lo- pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a 
los herederos desconocidos de don An
tonio Pires Pires, en paradero descono
cido, expido el presente en León, a 
cinco dé julio de mil novecientos no
venta y uno.—El Magistrado Juez, Ri
cardo Rodríguez López.—La Secretaria 
(ilegible).

5796 Núm. 4393 - 4 752 ptas.

NUMERO DOS DE LEON
Cédula de ditadóm,

En virtud de lo acordado por el Ilus- 
trísimo señor Magistrado- Juez del Juz
gado de Primera Instancia número- dos 
de León y su partido en los autos de 
juicio verbal civil que bajo el número 
333/91 se siguen en este Juzgado a 
instancia de doña Rosaura Fernández 
Perrero, representado- -por él! Procurador 
señor De Felipe Martínez, contra la 
Entidad Mercantil Pulimentos y Lim
piezas, S. A., por la presente se cita al 
representante legal de la citada Entidad 
Pulimentos y Limpiezas, S. A., que se 
encuentra en paradero desconocido a 
fin de que el día cinco de septiembre, 
a las 10,30 horas, comparezca ante este 
Juzgado- al objeto de asistir al juicio 
verbal civil, bajo apercibimento de ser 
declarada en rebeldía.

Y para que sirva de citación a la de
mandada y su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido la 
presente en León, a uno de julio dé mil 
novecientos noventa y uno.—4E1 Secre
tario (ilegible).

5841 Núm. 4394—1.944 ptas.

,9

NUMERO TRES DE LEON
Don José Santamaría Sauz, Secretario 

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 376/91 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a uno de julio de mil novecientos- no
venta y uno. Vistos por la Ilustrísima 
señora doña M.a Pilar Robles García, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León, los presentes au
tos. de juicio ejecutivo seguidos a ins
tancia de Banco Central, S. A., repre
sentado 'por el Procurador don Mariano 
Muñiz Sánchez y dirigido- por el Le
trado don Alejandro García Moratilla, 
contra don Antonio ¡Marqués Fernán
dez y doña Rosario Alvarez Posada que 
por su incomparecencia han sido decla
rados en rebeldía, sobre reclamación de 
seis millones doscientas veinticinco mil 
doscientas setenta y seis (6.225.276) pe
setas de principal, intereses y costas, y 
dos millones (2.000.000).

“Fallo: Que debo -mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de don Antonio 
Marqués Fernández y doña Rosario Al
varez Posada, y con su producto pago 
total al ejecutante Banco Central, S. A., 
de los seis, millones doscientas veinti
cinco mil doscientas setenta y seis 
(6.225.276) pesetas reclamadas, interés 
de esa suma pactado al cuatro por cien
to anual desde 27 de febrero de 1989 
y las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado, que 
por su rebeldía se notificará en la for
ma prevista por la Ley.—-Así por esta 
mi sentencia juzgado en primera ins
tancia lo pronuncio, mando y firmo.

Y, para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
dos de julio de mil novecientos noven
ta y uno.—José Santamarta Sanz.

5697 Núm. 4395-3.672 ptas.

NUMERO CUATRO DE LEON
Doña María Teresa González Cuarteto, 

Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia -número cuatro de 
León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo v con el número 374/91, se 
siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Procurador don Mariano Mu
ñiz Sánchez en nombre 7 representa
ción de Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
León contra “Imprenta Peñalba, S. A.”, 
don Francisco-José Rodríguez Fernán
dez, doña Rosario Orallo Santa-lla, don 
Jesús Alvarez Fernández 7 doña -Lucin
da Alonso Arias, sobre reclamación de 
1.372.785 de principal y 700.000 pe
setas más que se calculan para intere-
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Cédula- de emplazamiento
Por haberlo así acordado por la Ilus- 

trísima señora Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número cua
tro de León, en resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio de cognición 
número 361/91, sobre reclamación de 
cantidad seguidos en este Juzgado a 
instancia de don Isidro García Alvarez, 
representado por la Procuradora doña 
Isabel García Lanza, contra don José 
Ramón Banciella Mesa y contra don 
José Ramón Martínez Rodríguez, este 
último en ignorado paradero, por la pre-

, ___ ,___ _ i Sentencia.—En la ciudad de León, a
‘Imprenta Peñalba, So-; quince de mayo de 1991.—Vistos por 

- ‘ la lima. Sra. D.a María Dolores Gon
zález Hemado, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número siete de León, 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
núm. 244/91, seguidos a instancia dé 
Caja España de Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León, 
representada por el Procurador don 

I .Mariano Muñiz Sánchez y dirigido1 por 
: el Letrado don Emiliano Blanco Flecha, 
■ contra den Federico Prada Sánchez y 
i Aurea Pérez Viñayo, declarados en re
beldía por su incomparecencia, sobre 
reclamación de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de los demandados 
v con su producto pago total al ejecu
tante Caja España de Inversiones de 
las 142.046 pesetas reclamadas de prin
cipal más los intereses de esa suma al 
interés pactado anual desde el venci
miento y las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dichos demanda
dos, a los que por su rebeldía se les 
notificará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley.—Contra esta sentencia 
cabe recurso de apelación ante la Au
diencia Provincial presentado escrito en 
este Juzgado dentro del plazo de cimo 
días hábiles.

Así por esta mi sentencia juzgando 
en primera instancia lo pronuncio, man
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a 
, los demandados rebeldes extiendo el 

presente que firmo en la ciudad de 
’ León, a dos de julio de 1991.—María 
. Eugenia González Vallina. -

5774 Núm. 4398—3.744 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
í Doña María Eugenia González Vallina, 
: Secretario del Juzgado de Primera 
í Instancia número siete de León y su 
■ partido.
1 Doy fe: Que en los autos de juicio 
i ejecutivo seguidos en este Juzgado de 
1 los que seguidamente se hace mención, 
' se ha dictado sentencia cuyo encabeza-

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Cédula de notificación y vista

Don Jesús Bello Patios, Oficial en fun
dones de Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de proce

dimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, núm. 273/89, promovidos 
por la entidad Banco Hispano Ameri
cano, S. A., representada por el Procu
rador don. Antonio Pedro López Rodrí
guez, contra don Carlos Vidal Alvarez 
y doña Pilar Izquierdo Fernández, ma
yores de edad, esposos y vecinos, de 
Villadepalos, actualmente en ignorado 
paradero, aparece la siguiente:

Importa la -tasación de costas las fi
guradas ocho millones sesenta y una mil 
doscientas cincuenta y ocho (8.061.258) 
pesetas, salvo error u omisión, y ha
biéndose adjudicado la finca la parte 
ejecutante por la cantidad de ocho mi
llones de pesetas y por mor del prin
cipio de compensación (art. 1.195 V S1" 
guientes dél Código Civil), restan por 
abonar por parte de la ejecutada la can
tidad de sesenta y una mil doscientas 
cincuenta y ocho (61.258) pesetas. Doy 
fe, en Ponferrada, a tres de diciembre 
de mil novecientos noventa.—-Firmado 
(ilegible)'.—Rubricado.”

Y para que sirva de traslado y vista 
a los ejecutados, y a los desconocidos 
herederos de don Carlos Vidal Alvarez, 
a fin de que dentro del término de tres 
días respecto a costas, y de seis días 
respecto- a los intereses, formulen las

senté se emplaza al demandado don 
José Ramón Martínez Rodríguez, cuyo 
actual domicilio se desconoce para que 
en término de seis días, comparezca en 
los autos, personándose en forma, ha
ciéndole saber que las copias de la de
manda se encuentran en la Secretaría 
de este Juzgado.

León, a 28 de junio de 1991-—La 
Secretaria (ilegible).

5700 Núm. 4397—1.728 ptas.

ses, gastos y costas, en cuyos autos se 1 
ha dictado entencia cuyo encabezamien- . 
to y parte dispositiva dicen: <

“Sentencia número 259.—En León, j 
a tres de julio de mil novecientos no- • 
venta y uno.—Vistos por Ja Ilustrísima ' 
señora doña María Teresa González 
Cuarteto, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número- cuatro de León, el 
presente juicio ejecutivo, seguido a ins
tancia del Procurador don Mariano Mu
ñiz -Sánchez en nombre y representa
ción. de Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, dirigido por el Letrado don Jesús 
Cadómiga Martínez contra “Imprenta 
Peñalba, S. A.”. D. Frantisco-José Ro- j 
dríguez Fernández, D.a Rosario Orallo; 
Santalla, D. Jesús Alvarez Fernández y i 
doña Lucinda Alonso Arias, declarados ‘ 
én rebeldía por su incomparecencia, so- 
bre reclamacoión de cantidad. 1

Fallo: Que estimando íntegramente; 
la demanda formulada debo mandar y - . 
mando seguir adelante la ejecución, has- ; miento y fallo, dicen 
ta hacer trance y remate en los bienes [ 
embargados a “Lupicma »vuaiva. u>xz- ¡ 
ciedad Anónima", don Francisco-José, 
Rodríguez Fernández, doña Rosario ¡ 
Orallo Santalla; don Jesús Alvarez Fer-: 
nández y doña Lucinda Alonso Arias, 
y con su producto hacer entrega y cum- *, 
piído pago al demandante, con las eos-¡ 
tas causadas y que se cause hasta el i 
total pago de la cantidad de 1.372.785 
pesetas que por principal se reclaman, \ 
más intereses, gastos y costas.—Así por : 
esta mi sentencia, que por la rebeldía ■ 
de la parte demandada se notificará a : 
ésta en la forma prevenida por el ar- 
tículo 769 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, de no solicitarse la notifica
ción personal, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
María Teresa González Guarrero.—Fir
mado y rubricado.

Y para que sirva de notificación a 
los demandados, conforme se ha dis
puesto, expido el presente que será fi
jado en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Dado en León, a 3 de julio de 1991. 
E/ María Tersa González Cuartero.— 
EÍ Secretario (ilegible).

5699 Núm. 4396—5.328 ptas.

“TASACION DE COSTAS

I. Principal .......................5.747.095
II. Intereses s/minuta pre

sentada parte actora ...
III. Al Letrado Sr. Durán

Muiños s/minuta .........
IV. Al Procurador Sr. López 

Rodríguez:
a) Por derechos:
Art. 47 (75 %) 23)..............
Art. 1.230 2.0 ......................
D.G. 3.a (76X25) ...............
D.G. 7.a ................................
M. 119 tasación ................

1.724.128

35I-54I

65.700
10.024

1.900
300

1-550

Total parcial..............
IVA 6 % ... ..........................

79-474
4.768

Total derechos .........
b) Por suplidos: 
Certificación cargas Registro 
Exhorto Corana...................
B. O. del Estado (anuncio 

subasta)! ........................
Boletín Oficial de la pro

vincia (anuncio subasta)...

84.242

7.280
2.100

133.000

11.872

Total suplidos; ......... I54-252

Total al Proc. Sr. Ló
pez Rodríguez ... 238.494

Total tasación costas 8.061.258
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alegaciones e impugnaciones que sean 
procedentes.

Y para que conste expido y firmo la 
presente en Ponferrada, a uno de julio 
de mil novecientos noventa y uno.—-El 
Secretario Judicial (ilegible).

5756 Núm. 4399-5.544 ptaa.

NUMERO DOS DE PONFERRADA
D.a M? del Pilar López Asensio, Juez 

de 1.a Instancia del Juzgado n.° 2 
de Ponferrada y su partido.
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 454/90 y de 
que se hará mérito, se dictó senten
cia, cuyo nombramiento y parte dis
positiva son como sigue:

Sentencia núm. 137/91.
En Ponferrada a veintiocho de 

mayo de mil novecientos noventa y 
uno.

Vistos por D? M.a del Pilar López 
Asensio, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia nJ° 2 de Ponferrada 
y su partido judicial, los autos de 
juicio de cognición núm. 454/90 sen 
guidos en este Juzgado a instancia 
de Compañía Mercantil Finamersa, 
Entidad de Financiación, S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Morán Fernández y asistida del Le
trado Sr. Carballo Méndez, contra 
D. Alfredo Campanero García y Vi
sitación Prieto García, sobre recla
mación de cantidad, declarados en 
rebeldía.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por la Entidad Mercan
til Finamersa, Entidad de Financia
ción, S. A., contra Alfredo Campa
nero García y Visitación Prieto Gar
cía debo condenar y condeno a éstos 
a que satisfaga al actor la cantidad 
de doscientas ocho mil trescientas 
treinta y dos pesetas más los intere1- 
ses pactados y las costas causadas 
en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes,, haciéndoles saber qué 
contra la misma cabe recurso de ape
lación ante la lima. Audiencia Pro 
vincial de León en el plazo de tres 
días.

Y a fin de que sirva de notifica
ción a los demandados rebeldes, libro 
el presente en Ponferrada a 24 de 
junio de 1991.—E/ M.a del Pilar Ló
pez Asensio. — La Secretaria (ilegi
ble).

5601 Núm. 4400-3.672 ptas.

Doña Pilar López Asensio, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado ¡núme
ro dos de Ponferrada y su partido 
judicial.
Hace saber: Que en los autos de 

menor cuantía número 603/90 y de que 
se hará mérito, se dictó sentencia, cuyo 

tra la misma cabe recurso de apelación 
ante la Ilustrísima Audiencia Provin
cial de León en el plazo de tres días.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde, libro el pre
sente en Ponferrada, a uno de julio de 
mil novecientos noventa, y uno.—Ma
ría del Pilar López Asensio.—-La Se
cretaria (ilegible).

5703 Núm. 4402—3.456 ptas.

NUMERO CINCO PONFERRADA
En virtud de lo acordado1 por la se

ñora Juez de Primera Instancia número 
cinco de esta ciudad de Ponferrada, en 
resolución de esta fecha dictada en los 
autos dé juicio de desahucio núm. 9/91, 
seguidos a instancia de don Antonio 
Ramos Pacios, contra don Antonio 01- 
medilla García y contra doña Pilar Vi
dal Ezquerra, sin domicilio conocido, 
por medio de la presente se requiere 
a los demandados para que en el plazo 
de quince días desaloje y deje libre el 
local sito en la planta baja del edificio 
número siete de la Avda. de La Puebla, 
de Ponferrada, que se señala en el ar
tículo 1.596 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, bajo apercibimiento de lanza
miento.

Y para que sirva de cédula de re-que- 
rimento a los. demandados don Antonio 
Olmedilla García y doña Pilar Vidal 
Ezquerra, expido y firmo la presente 
en Ponferrada, a veinte de junio de mil 
novecientos noventa y uno.—-La Secre
taria (ilegible).

5757 Núm. 4403-1.872 pías.

NUMERO UNO DE LA BAÑEZA
Edicto de ¡empfltoziamrilelntlo

En La Bañeza, veintiocho de junio 
de mil novecientos noventa y uno.

En el Juzgado de Primera Instancia 
número uno de La Bañeza y su partido, 
se siguen autos de juicio de cognición, 
con el núm. 131/91, instados por Rosa 
María Rodríguez, doña Erundina y doña 
María del Carmen Rodríguez Vega, 
contra don Julio Femnádez Casado, 
cuyo domicilio es desconocido, y para 
que sirva de emplazamiento al mismo se 
publica el presente edicto, a fin de que 
en el improrrogable plazo de seis días, 
a contar desde la publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, com
parezca en autos y conteste a la de
manda, con el apercibimiento de que 
de no hacerlo se seguirá el juicio en su 
rebeldía, teniendo por contestada la 
demanda, y sin volver a citarlo ni oírlo. 
Se notifica que las copias de la deman
da obran en autos en la Secretaría del 
Juzgado, pudiendo pasar a recogerlas el 
citado demandado, en el momento que 
estime oportuno.

encabezamiento y parte dispositiva, co
piadas literalmente, dicen así:

Sentencia.—-En Ponferrada, a uno de 
julio- de 1991.

La señora doña Pilar López Asensio 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de los de Ponferrada y su 
partido judicial, ha visto y examinado 
los presentes autos de menor cuantía 
número 603/90, que se sigue en este 
Juzgado- a instancia de E. M. Tomás 
González, 8. A., representado por el 
Procurador señor Morán Fernández, y 
asistido del Letrado señor González Ca
ñedo, contra 'Compañía Mercantil Fi- 
nanzauto y Servicios, S. A., sobre re
clamación de cantidad y

Fallo: Que debo desestimar y deses
timo Ja demanda interpuesta por la En
tidad .Mercantil Tomás González, S. A., 
contra Compañía Mercantil Finanzauto 
y Servicios, S. A., al que absuelvo de 
Jas pretensiones contra él ejercitadas, 
condenando en costas al actor.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndoles saber que con
tra la misma cabe recurso de apelación 
ante la Ilustrísima Audiencia Provin
cial de León en el plazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presente 
en Ponferrada, a uno de julio de mil 
novecientos noventa y uno.—Pilar Ló
pez Asensio.

5702 Núm, 4401 - 3.024 ptas.

***

Doña M.a del Pilar López Asensio, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de desahucio número 176/91 y de 
que se hará mérito, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue:

Sentencia.—En Ponferrada, a veinti
nueve de mayo de mil novecientos no
venta y uno.

Vistos por doña M? del Pilar López 
Asensio, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Ponferrada y 
su partido judicial, los autos de juicio 
de desahucio número 176/91, seguidos 
en este Juzgado a instancia de doña 
Manuela González Alvarez representa
da por el Procurador señor Morán Fer
nández y asistida del Letrado señor Co
rral, contra don José Benavent Bena
vent, sobre reclamación de cantidad. 
Declarado en rebeldía en los presentes 
autos.

Fallo: Que estimando la -demanda 
oresentada por Manuela González Al
varez, contra José Benavent Benavent 
debo declarar y declaro haber lugar al 
desahucio solicitado, apercibiendo de 
lanzamiento al demandado si no desaló
la el establecimiento en el plazo de 
quince días. Procediendo igualmente la 
condena en costas al demandado.

Notifíquese la presente resolución a 
Jas partes, haciéndoles saber que con
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Y para que sirva de emplazamiento 
al demandado libro el presente edictos 
a fin de que sea publicado en el Bole
tín Oficial de la provincia y expuesto 
en el tablón de anuncios del Juzgado. 
El Juez de Primera Instancia número 
uno (ilegible).

5773 Núm. 4404—2.448 ptas

NUMERO DOS DE LA BAÑEZA
En virtud de lo acordado en los 

autos de juicio verbal de desahucio por 
falta de pago registrado con el núme
ro 165/91, seguidos, a instancia de don 
Ignacio Antonio Alija Pérez, vecino de 
jueón, representado por el Procurador 
señor Ferreiro Carnero, contra don Fe
lipe Fernández Ramos, en ignorado pa
radero, por medio1 del presente edicto 
se cita al demandado don Felipe Fer
nández Ramos para que comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado,a 
fin de asistir a la celebración del juició 
que tendrá lugar el día once de sep
tiembre de 1991, a las 11,30 horas, con 
el apercibimiento' que de no compare
cer se seguirá el juicio en su rebelda, 
parándole el perjuicio a que hubiera 
lugar en Derecho, significándole que las 
copias, de la demanda y documentos se 
encuentran en la Secretaría de este Juz
gado a su disposición.

Dado en La Bañeza, a 18 de junio 
de mil novecientos noventa y uno.—El 
Secretario (ilegible).

5707 Núm. 4405-1.872 ptas.

BENAVENTE (ZAMORA)
Doña Lidia Ureña García, Juez del 

Juzgado de Primera Instancia núme
ro dos de Benavente (Zamora).
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue el procedimiento de juicio de 
cognición, núm. 136/88, promovido por 
Banco Exterior de España, representado 
por la Procuradora Sra. Vázquez Ne
gro, contra don Domingo Martínez Co
breños y doña María del Socorro Vivas 
Vivas, sobre reclamación de 148.506 pe
setas. Por providencia del día de hoy 
se. ha acordado sacar a públicas y judi
ciales subastas por término de veinte 
días, los siguientes, bienes:

—Tractor agrícola marca Deutz, mo
delo' DX-85, matrícula LE-61044-VE, 
valorado en quinientas cincuenta mil 
pesetas (550.000 pitas.).

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1? Las subastas se celebrarán en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado y 
las doce horas de los siguientes días:

En concepto de primera, el día dos 
de octubre próximo, no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras 
partes de la tasación.

En concepto de segunda, el día seis 
de noviembre de 1991, no se admitirán 
posturas inferiores al 50 por 100 de la 
tasación.

En concepto de tercera, el día cuatro 
de diciembre de 1991, sin sujeción a 
tipo.

2. a Para intervenir en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento al efecto en metálico, una 
cantidad igual al menos al 20 % del 
tipo de tasación.

3. a Podrá cederse el remate a ter
cero, las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes si las hubiere, queda
rán subsistentes y no se destinará can
tidad alguna del precio a su extinción.

Dado* en Benavente, a tres de julio 
de mil novecientos noventa y uno.— 
E/ Lidia Ureña García.—La Secreta
ria (ilegible).

5759 Núm. 4406-3.600 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secre
taria del Juzgado de lo Social núme
ro uno de León.
Doy fe y testimonio: Que en la eje

cución contenciosa núm. 73/91, seguida 
a instancia de don Nemesio Robles Pe
reda y don Gaspar Quintana Martínez, 
contra Residenciales Castellano Leone
sa, S. A., sobre cantidad, por el Ilustrí- 
simo señor don José Rodríguez Quirós, 
Magistrado Juez del Juzgado de lo So
cial número uno de León, se ha dictado 
auto de insolvencia, cuya parte dispo
sitiva es la siguiente: 

Declaro: Insolvente provisional, por 
ahora y sin perjuicio y a los; efectos; de 
esta ejecución, a Residenciales Caste
llano Leonesa, S. A. por la cantidad de 
245.772 pesetas de principal, y la de 
74.000 pesetas de costas calculadas pro
visionalmente. Notifíquese la presente 
resolución a las partes, actora, ejecuta
da y Fondo de Garantía Salarial, advir
tiéndoles que contra este auto cabe re
curso de reposición y, firme, procédase 
al cierre y archivo de las presentes ac
tuaciones. — Firmado: José Rodríguez 
Quirós.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a Residenciales 
Castellano Leonesa, S. A., actualmente 
en paradero ignorado, expido la presen
te en León, a veintiuno de junio de mil 
novecientos noventa y uno. — Carmen 
Ruiz Mantecón. 5604

** *

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secreta
ria del Juzgado de lo Social número 
uno de los de León.
Hago saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 5/85, dimanante de los 
autos 2.031/84, seguidos a instancia de 
Fidel Ochoa Alvarez, contra Alfredo 
Carballo Valtuille, sobre salarios, por el 
limo. Sr. D. José Rodríguez Quirós, 
Magistrado Juez del Juzgado de lo So

cial número uno de los de León, se ha 
aceptado la siguiente:

Propuesta. —»Secretaria: Sra. Ruiz 
Mantecón.

Providencia.Magistrado-Juez: Se
ñor Rodríguez Quirós. —- En León, a 
veinticinco de junio de mil novecientos 
noventa y uno.

Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón y líbrese exhorto al Juzgado de 
Primera Instancia número uno de León, 
a fin de que proceda a retener y poner 
a disposición de este Juzgado la canti
dad de 184.000 pesetas, importe del 
principal reclamado por el Fondo de 
Gaarntía Salarial y la de 300.000 pese
tas presupues t a d a s provisionalmente 
para costas e intereses, del sobrante que 
pudiera existir de la realización del 
bien embargado1 por dicho Juzgado en 
el juicio ejecutivo- núm. 299/84.

Lo dispuso y firma S. S.a. que acepta 
la anterior propuesta.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a Alfredo Carballo Val
tuille, actualmente en paradero' ignora
do, expido el presente edicto para su 
inserción en el Boletín Oficial de ’a 
provincia, expido la presente en León, 
a 25 de junio de 1991.—La Secretaria 
Judicial, Carmen Ruiz Mantecón. 5605

** *

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secreta
ria del Juzgado de lo Social número 
uno de León.
Doy fe y testimonio: Que en la eje

cución contenciosa núm. 63/91, segui
da a instancia de don Isidro Redondo 
Lorenzana contra Construcciones Gon
zález Cuadrado, S. L., sobre cantidad, 
por el limo. Sr. D. José Rodríguez Qui- 
rós, Magistrado Juez del Juzgado de lo 
Social número uno de León, se ha dic
tado1 auto, cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

Dispongo: Que debo declarar y de
claro extinguida la relación laboral en
tre la empresa y la parte actora, desde 
el día 30 de noviembre de 1990, con
denando a la empresa demandada al 
abono de los salarios correspondientes 
desde la fecha del despido, 12-11-90, 
hasta la finalización de la obra 30-11-9°- 
Firmado: José Rodríguez Quirós.—Ru
bricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Construcciones González Cuadrado, So
ciedad Limitada, actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León, a dieciocho de junio de mil no
vecientos; noventa y uno.—Carmen Ruiz 
Mantecón. *♦. 55^

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 431/9b 

seguidos a instancia dé Maximino 
González Tascón, contra Minas e In
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dustrias Leonesas, S. A., Mapire; y 
otros, sobre pensión de invalidez, si
licosis, he señalado para la celebra
ción del acto de juicio, previa con
ciliación en su caso, el día uno de 
octubre próximo a las 11,45 horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura,

Y para que sirva de citación en 
forma a Minas e Industrias Leone
sas, S. A., actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en 
León, a veintiocho de junio de mil 
novecientos noventa y uno

Firmado: J. R. Quirós.—C. Ruiz 
Mantecón. 5708

NUMERO DOS DE LEON
Don Luis Pérez Corral, Secretario del 

Juzgado de lo Social número dos de 
León.
Hace saber: Que en autos 367/90, 

seguidos a instancia de Matías Caba
llero Diez, contra Hulleras de Torio, 
S. A. y otros, en reclamación sobre 
cuantía base reguladora e incremento 
por silicosis, se ha dictado la siguiente:

Propuesta—Secretario: Señor Pérez 
Corral.

Providencia.—Magistrado: Sr. Martí
nez Illa de.—León, veinticinco de junio 
de mil novecientos noventa y uno.

Dada cuenta; por recibido el anterior 
exhorto del Tribunal Superior de Jus
ticia, en unión de los autos que refiere 
y certificación de la resolución en los 
mismos recaída, acusándose recibo.

Cumplida y firme la presente resolu
ción, procédase al cierre y archivo de 
los autos.

Contra la presente resolución cabe 
recurso de reposición. Lo dispone Su 
S.a. que acepta la anterior propuesta. 
Doy fe.—Firmado: José Manuel Mar
tínez Illade.—Luis Pérez Corral.

Y para su notificación en forma legal 
a Hulleras de Torio, en paradero igno
rado y su inserción de oficio en el 
Boletín Oficial de la provincia, expi
do la presente en León y fecha anterior. 
El Secretario Judicial, Luis Pérez Co
rral. 5467

Don Luis Pérez Corral. Secretario del 
Juzgado' Social número dos de León. 
Hace constar: Que en los autos 

96/91, Ejec. 50/91, seguida a instancia 
de José Fernández Fernández contra 
José Luis Vidal Fernández, se ha dic
tado la siguiente:

Propuesta del Secretario Sr. Pérez 
Corral.
_ Providencia.—, Magistrado-Juez: Se- 
001 Martínez Illade.—León, a diecisie
te de mayo de mil novecientos no
venta y uno.

cuenta. El anterior escrito úna- 
- a ios autos de su razón y visto su 

contenido1, se acuerda remitir oficio al 
Juzgado Social número uno de León 
interesando la fecha en que se decretó 
la ejecución en los autos n.° 100/91 
que se tramitan en ese, a instancia de 
José Fernández Fernández contra José 
Luis Vidal Fernández para, en su caso, 
proceder a su acumulación a los pre
sentes autos.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a. Doy fe.—Confor
me : El Juez Social dos. Firmado: José 
Manuel Martínez Illade.—-El Secretario 
Judicial, Luis Pérez Corral,

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a José Luis Vidal Fernán
dez, en paradero- ignorado, y su inser
ción de oficio en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León, veintiuno de junio de mil nove
cientos noventa y uno.—El Secretario 
Judicial, Luis Pérez Corral.

Don Luis Pérez Corral, Secretario del 
Juzgado Social número dos de León. 
Hace constar: Que en los autos 

96/91, Ejec. 50/91, seguida a instancia 
de José Fernández Fernández contra 
José Luis Vidal Fernández, se ha dic
tado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Señor Pérez 
Corral.

Previdencia.—Juez: Señor Martínez 
Illade.—León, a veinticinco de junio de 
mil novecientos noventa y uno.

Dada cuenta; y visto el contenido 
de la documentación recibida, así como 
ti de la diligencia que precede, se 
acuerda:

a) Dar traslado del escrito del ac
tor, correspondiente a los autos acumu
lados del Juzgado Social número uno 
de León 1Ó0/91, para que dentro del 
término de diez días, manifieste su con
formidad o disconformidad con la li
quidación practicada por el actor.

b) Aceptar para el cargo de depo
sitario del vehículo matrícula LE-2413- 
S, al propio actor, don José Fernández 
Fernández, a cuyo efecto, hágase saber 
al apremiado que deberá comparecer en 
éste Juzgado el próximo día 10 de sep
tiembre, a las 10 de la ¡mañana, para 
hacer entrega de las llaves y documen
tación del vehículo trabado, advirtién- 
dole que caso de incomparecencia, se 
darán las órdenes oportunas .para el 
precinto del mismo, haciendo saber esta 
circunstancia al actor depositario, para 
que comparezca el día y hora señalados 
a recibirlas.

c) Con respecto a los derechos de 
traspaso del local de negocio, hágase 
saber al actor, que deberá poner en 
conocimiento de este Juzgado, el nom- 
bre y domicilio del propietario.

d) Notifíquense las resoluciones de 
fecha 18-5-91, 7-6-91 y de la presente 
mediante edictos al Boletín Oficial 
de la provincia y de las sucesivas me
diante estrados.

Contra esta resolución cabe recurso 
de reposición en plazo de ¡tres días.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a. Doy fe.—Con
forme: El Juez Social número dos.—- 
Firmado: José Manuel Martínez Illade. 
El Secretario Judicial, Luis Pérez Co
rral.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a José Luis Vidal Fernán
dez, en paradero’ ignorado, y su inser
ción de oficio en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León, veintiuno de junio de mil nove
cientos noventa y uno.—El Secretario 
Judicial, Luis Pérez Corral

Don Luis Pérez Corral, Secretario del 
Juzgado Social número dos de León. 
Hace constar: Que en los autos 

96/91, Ejec. 50/91, seguida a instancia 
de José Fernández Fernández contra 
José Luis Vidal Fernández, se ha dic
tado el siguiente auto, cuya parte dis
positiva es como sigue:

Dispongo: Que debo decretar y de
creto la acumulación de la ejecución 
59/91, autos 100/91, seguida por el Juz
gado de lo Social número uno, a la eje
cución 50/91, autos 96/91, seguidos 
por este Juzgado de lo Social número 
dos, a cuyo efecto’ se le requerirá para 
la remisión de la ejecución acumulable. 
Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra este 
auto cabe recurso de reposición. Así lo 
propongo a S. S.a. Doy fe. El Juez So
cial número dos. Firmado: José Ma
nuel Martínez Illade. — El Secretario 
Judicial, Luis Pérez Corral.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a José Luis Vidal Fernán
dez, en paradero ignorado, y su inser
ción de oficio en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León, veintiuno de junio de mil nove
cientos noventa y uno.—El Secretario 
Judicial, Luis Pérez Corral. 5535

/**

Don Luis Pérez Corral, Secretario del 
Juzgado de lo Social número dos de 
León.
Hace constar: Que en los autos nú

mero 704/90, ejecución 14/91, segui
dos a instancia de Celsa Fernández Pe- 
reiro y otro, contra Lufeca, S. A., -e 
ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente :

Declaro: Insolvente provisional, por 
ahora y sin perjuicio y a los efectos de 
esta ejecución, a Lufeca, S. A., por la 
cantidad de 201.000 pesetas de princi
pal y la de 44.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para gastos e intereses.
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Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra este 
auto cabe recurso de reposición y, fir
me, procédase al cierre y archivo de las 
actuaciones.—Timado: José Luis Ca
bezas Esteban.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la empresa Lufeca, S. A., 
en ignorado paradero, y su inserción de 
oficio1 en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
dieciocho- de junio de mil novecientos 
noventa y uno.—¿Luis Pérez Corral.

5428

Don Luis Pérez Corral, Secretario del 
Juzgado de lo Social número- dos de 
León.
Hace saber: Que en autos número 

219/91, seguidos ante este Juzgado a 
instancia de doña Pilar Llamas Nava, 
contra Angel Salgado- Acero y otros, 
por salarios, se ha dictado- sentencia, 
cuyo- fallo- es como- sigue:

Que estimando la demanda en lo- ne
cesario-, debo condenar y condeno a las 
empresas demandadas a que abonen de 
forma solidaria al actor la cantidad de 
448.774 pesetas, incrementadas con el 
io- % de mora en el cómputo anual. A 
contar desde 22-3-91, con absolución en 
ese trámite del Fondo de Garantía Sa
larial.

Se hace saber a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso de 
suplicación, en plazo de cinco días ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Cas
tilla y León, y para su Sala de lo Social, 
con sede en Valladolid.

Se hace saber a las partes que para 
poder recurrir, si no gozaren del bene
ficio- de justicia gratuita, deberán, al 
tiempo de anunciar el recurso, haber 
consignado en la cuenta que este Juz
gado -tiene abierta en el Banco de Bil
bao- Vizcaya, Oficina Principal, sita en 
León, Plaza de Santo Domingo, con el 
núm. 213100065021991, la cantidad 
objeto de la condena, podiendo susti
tuir la consignación en metálico por el 
a segura-miento mediante aval bancario 
en el que deberá hacerse constar la res
ponsabilidad solidaria del avalista.

Si el recurrente no ostentare el con
cepto de trabajador o causahabiente 
suyo, o beneficiario del Régimen Pú
blico de la Seguridad Social, o gozare 
de beneficio de justicia gratuita, con
signará además el depósito- de 25.000 
pesetas en la cuenta que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco de Bilbao- 
Vizcaya, Oficina Principal, sita en León, 
Plaza de Santo Domingo, con el núme
ro 213100066021991. Se les advierte 
que de no hacerlo dentro de plazo se 
les declarará caducado el recurso. Fir
me que sea esta sentencia, archívense 
los autos.

Y para que sirva de notificación en 
forma a Angel Salgado Acero, en pa
radero ignorado y su inserción en el 

Boletín Oficial de la provincia, expi
do el presente en León, veintiséis de 
junio de mil novecientos noventa y uno. 
Luis Pérez Corral. 5534

NUMERO TRES DE LEON
Don Pedro- María González Romo, Se

cretario del Juzgado de lo Social nú
mero- tres de León.
Hace constar: Que en ejecución con

tenciosa m/91. dimanante de los autos 
66/91, seguida a instancia de Sergio 
Fernández Sánchez y Angel Luis Ares 
Cordero, contra Pavimentos Leoneses, 
S. L., en reclamación de cantidad, se 
ha dictado auto, cuya parte declarativa 
es la siguiente:

Insolvente provisional, por ahora v 
sin perjuicio y a los efectos de esta eje
cución a Pavimentos Leoneses, S. L., 
por la cantidad de (49.805 y 167.204, 
respectivamente) 217.009 pesetas de 
principal.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes y adviértase que contra este 
auto cabe recurso de reposición, y he
cho, procédase al cierre y archivo de las 
actuaciones.—Tdo.: J. L. Cabezas Es
teban.—¿Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a Pavimentos Leo
neses, S. L., actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León, a 
catorce de junio de 1991.—Fdo.: Pedro 
M. González Romo.—Rubricado.

5427

Don Pedro -María González Romo, Se
cretario del Juzgado de lo Social nú
mero tres de los de León.
Hace constar: Que en autos 270/91, 

seguidos ante este Juzgado por José 
Luis García Ferreira contra Visansu, 
S. A. y Fogasa, sobre cantidad, se ha 
dictado- sentencia, cuya parte disposi
tiva dice:

“Fallo: Estimo- la demanda presenc
iada por el actor y condeno a la em
presa demandada Visansu, S. A. a pagar 
a José Luis García Ferreira la cantidad 
de 442.783 pesetas por salarios deven
gados, más la indemnización por mora 
de 44.278 pesetas, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiera alcanzar al 
Fondo de Garantía Salarial en su caso.

Contra este fallo pueden interponer 
recurso de suplicación, en plazo de 
cinco días, para ante la Sala de lo So
cial de Valladolid del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León. Si el 
recurrente no gozare del beneficio de 
justicia gratuita deberá depositar, en el 
momento de la interposición, la canti
dad de 25.000- pesetas en la cuenta 
abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya nú
mero 213200066, bajo el epígrafe “De
pósitos y Consignaciones - Juzgado de 
lo Social número tres de León”, y en 
el momento del anuncio consignará la 
cantidad objeto de condena en la cuen

ta núm. 213200065, abierta con la mis
ma entidad y denominación. Se Ies ad
vierte que no- hacerlo dentro de los 
plazos concedidos se les tendrá por ca
ducado el recurso.

Esta es mi sentencia que pronuncio, 
mando y firmo.—-Fdo.: J. L. Cabezas 
Esteban.”

Para que conste y sirva de notifica
ción en form ale-gal a Visansu, S. A., 
actualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León, a veinticinco 
de junio de mil novecientos noventa y 
uno.—El Secretario Judicial, Pedro Ma
ría González Romo. 5567

Don Pedro- María González Romo, Se
cretario del Juzgado de lo Social nú
mero tres de León.
Hace constar: Que en ejecución con

tenciosa 23/90, dimanante de los autos 
833/89, seguida a instancia de Fondo 
de Garantía Salarial en subrogación de 
la acto-ra, contra Adelino Rubio Riol, en 
reclamación de cantidad, ha aceptado la 
siguiente:

Propuesta.—-Secretario: Sr. González 
Romo.

Providencia.—-Magistrado: Sr. Cabe
zas Esteban.—-León, a siete de junio de 
mil novecientos noventa y uno.

Por dada cuenta, únase el precedente 
escrito a los: autos de su razón y téngase 
por subrogado al Fondo de Garantía 
Salarial, en los derechos y obligaciones 
del actor, devuélvase el presente auto 
a los archivos.

Notifíquese la presente providencia a 
las partes y adviértase que contra la 
misma cabe recurso de reposición.

Lo- dispuso S. S.a, que acepta y firma 
la anterior propuesta.—-Doy fe. Ante 
mí.—Fdo.: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a Adelino, Rubio 
Riol, actualmente en paradero ignora
do, expido- la presente en León. Firma
do : P. M. González Romo.—Rubricado.

5468

Don Pedro María González Romo, Se
cretario del Juzgado- de lo Social nú
mero tres de los; de León y su pro
vincia.
Hace constar: Que en los autos nu

mero 299/91, seguidos a instancia de 
Francisco Rubio Tostado, contra Cons
trucciones Alberto Fernández, S. A. V 
más, sobre salarios: y liquidación final, 
se ha dictado sentencia con el siguiente:

Fallo: Estimo la demanda presenta
da por el actor y condeno a la empresa 
demandada Construcciones Alberto Fer
nández, S. A. a pagar a Francisco Ru
bio Tostado la cantidad de 222.400 pe
setas, absolviendo al Fondo de Garantía 
Salarial, sin perjuicio de la responsabi
lidad que pudiera alcanzarle en su caso.
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Se advierte a las partes que contra 
■éste fallo no cabe recurso.

Esta es mi sentencia que pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Construcciones Al
berto Fernández, S. A., en paradero 
ignorado, expido la presente en León, 
a uno de julio de mil novecientos no
venta y uno—Firmado: Pedro María 
González Romo. 5610

Don Pedro María González Romo, Se- 
■ cretario del Juzgado de lo Social nú

mero tres de esta ciudad y provincia. 
Hago constar: Que en autos núme

ro 310/90, seguidos a instancia de He- 
liodoro Villaverde Prieto, contra INSS 
y Tesorería General y otros, sobre 
equiparación de pensión de invalidez a 
jubilación, existe una providencia del 
tenor literal siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. González 
Romo.

Providencia. —- Magistrado-Juez: Se
ñor Cabezas Esteban—En León, a vein
te de junio de mil novecientos noventa 
y uno.

Dada cuenta; por recibido el anterior 
exhorto del Tribunal Superior de Jus
ticia, en unión de los autos que refiere 
y certificación de la resolución de los 
mismos recaída, guárdese y cúmplase lo 
en aquélla ordenado, acusándose su re
cibo y notificando a las partes la reso
lución de recepción de autos.

Cumplido que sea, procédase al cie
rre y archivo de los autos.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición. Lo 
dispuso S. S.a, que acepta la anterior 
propuesta. Doy fe. Ante mí.

Y para que sirva de notificación en 
forma a Elpidio Muñiz Fernández, ac
tualmente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a veinte de junio 
de mil novecientos noventa y uno.—- 
Firmado: P. M. González Romo. 5429

numero uno de ponferrada
Den Sergio Ruiz Pascual, Secretario 

Judicial del Juzgado de lo Social nú
mero uno de Ponferrada.
Flace saber: Que en este Juzgado se 

tramitaron autos de invalidez número 
261/87, a instancia de Benito Restituto 
pantos Santos, contra INSS y Tesore
ra, donde recayó sentencia en recurso 
ae suplicación dictada por el T.S.J. de 
Madrid, cuyo fallo dice así:

Fallamos: Que debemos desestimar 
Y, desestimamos el recurso de suplica
ción interpuesto por el Instituto Nació- 
na, Ia Seguridad Social y la Teso
rería General de la Seguridad Social, 

jtra13 sentencia dictada por el Juz
gado de lo Social número cuatro de los 

de León (con sede en Ponferrada), de 
fecha veinticuatro de julio de mil nove
cientos ochenta y siete, a virtud de de
manda ante el mismo, deducida por don 
Benito Restituto Santos Santos, contra 
los recurrentes, sobre invalidez y, en 
consecuencia, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia recurrida.”

Y7 para que sirva de notificación a 
Benito Restituto Santos Santos, en ig
norado paradero, se publica el presente 
en Ponferrada, a doce de junio de mil 
novecientos noventa y uno. —<■ Sergio 
Ruiz Pascual. 5430

* ★

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social nú
mero uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 866/90, 

seguidos a instancia de Secundino Mu
rías Rodríguez, contra Luis Menéndez 
Llaneza y otros, sobre invalidez pte. ab
soluta, se ha señalado para la celebra
ción del acto1 del juicio, previa conci
liación en su caso, el día 30 de sep
tiembre próximo, a las 11,15 horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación en for
ma a Luis Menéndez Llaneza, actual
mente en paradero ignorado, expido el 
presente en Ponferrada, a catorce de 
junio de mil novecientos noventa y uno. 
Firmado: Sergio Ruiz Pascual.—Ru
bricado. 5431

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social 
núm. 1 de Ponferrada.
Hace saber: Que en ejec. conten

ciosa núm. 10/91, dimanante de los 
autos núm. 956/90, seguidos a ins- 
tanicia de Marta Tabeada Martínez 
y otras, contra Modas Arco Iris, S. A., 
sobre despido, se ha dictado el si
guiente :

En Ponferrada a once de junio de 
mil novecientos noventa y uno.

D.a M.n Paz Fernández Fernández, 
MagistradOhJuez de lo Social de Pon- 
ferrada, ha anunciado en nombre del 
Rey el siguiente auto:

I.—Antecedentes:
l.°—Que formulada demanda por 

Marta Tabeada Martínez y otras, 
contra Modas Arco Iris, S. A., en 
reclamación de despido y, hallán
dose los presentes autos n.° 956/90 en 
trámite de ejecución n.° 10/91 se dec 
cretó el embargo de bienes propiedad 
de la ejecutada, sin que se encontrase 
alguno sobre el que se pudiese hacer 
traba, por lo que se practicaren las 
necesarias averiguaciones, con resul
tado negativo, y habiéndose dado 
traslado al Fondo de Garantía Sala
rial, por término de quince días, para 
que aportase datos de bienes libres 
de la ejecutada, ha transcurrido

mencionado plazo sin haberlo real! 
zado.

2.°—Que en la tramitación de esta 
ejecución se .han observado las pres
cripciones legales.

II?—Fundamentos de derecho:
Que acreditada en autos, a media 

de.prueba practicada, la carencia to
tal de bienes, propiedad de la eje
cutada, sobre los que trabar embar
go, para hacer efectivas las respon
sabilidades derivadas de los presen
tes autos, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 247 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, procede, 
en consecuencia, declarar insolvente 
provisional a la empresa condenada 
en las presentes actuaciones, por no 
encontrarse bienes suficientes en los 
que hacer traba y embargo, sin per
juicio de proceder contra la misma 
si en su día fueran hallados.

TIL—Declaro:
Insolvente provisional, por ahora 

y sin perjuicio y a los efectos de 
esta ejecución, a Modas Arco Iris, 
S. A., por la cantidad de 1.855.893 
pesetas de principal y la de 408.296 
pesetas de costas, calculadas provi
sionalmente. Notifíquese la presente 
resolución a la parte actora, a la eje
cutada y al Fondo de Garantía Sala
rial, y hecho, procédase al cierre y 
archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación
en forma legal a la empresa ejecu
tada, Modas Arco Iris, S. A., actual
mente en ignorado paradero, expido 
el presente en Ponferrada, fecha an
terior.—El Secretario Judicial, Ser
gio Ruiz Pascual. 5434

* *

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social nú
mero1 uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 492/91, 

seguidos a instancia de Avelino Lagu
na Merodo, contra INSS y otros, sobre 
silicosis, se ha señalado para la cele
bración del acto1 del juicio, previa con
ciliación en su caso, el día 8 de octubre 
próximo, a las 10,55 horas de su .ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Y para que sirva de citación en for
ma a Minas de Fabero, S. A., así como 
a su Entidad Aseguradora, actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en Ponferrada, a 18 de junio- de 
mil novecientos noventa y uno. —-Fir
mado: Sergio Ruiz Pascual.—Rubri
cado. 5570

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social nú
mero- uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 456/91, 

seguidos a instancia de Eugenio Alvarez 
Alvarez, contra INSS y otros, sobre 
invalidez, se ha señalado para la cele-
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bración del acto del juicio, previa con
ciliación en su caso, el día 8 de octubre 
próximo, a las 10,40 horas de su ma- 
ñan, en la Sala Audiencia de este Juz
gado,

Y para que sirva de citación en for
ma a Antracitas de Igüeña “Las Regue- 
rinas”, actualmente en paradero igno
rado, expido el presente en Ponferrada, 
a 7 de junio de mil novecientos no
venta y uno. — Firmado; Sergio Ruiz 
Pascual.—Rubricado. 5571

Don Sergio Ruiz Pascual, Secreta
rio Judicial del Juzgado de lo So
cial número uno de Ponferrada, 
conforme al art. 279 de la LXJ.PJ.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 270/90, dimanante 
de los autos número 1.090/90, segui
dos a instancia de Adonina Cadenas 
Fernández contra Automóviles La
ciana, S. A., sobre despido, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

“Acuerdo: declarar extinguida la 
relación laboral entre la empresa 
Automóviles Laciana, S. A., y el tra
bajador Adonina Cadenas Fernán
dez, fijando como indemnización la 
cantidad de 816.354 pesetas y los sa
larios de tramitación en la cantidad 
de 1.179.763 pesetas.”

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma legal a la demanda 
Automóviles Laciana.. S .A., en ig
norado paradero, expido el presen
te en Ponferrada, a veintiuno de ju
nio de mil novecientos noventa > 
uno.^Sergio Ruiz Pascual. 5711

*

Den Sergio Ruiz Pascual, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social nú
mero uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitaron autos sobre invalidez, con el 
núm. 1.444/86, a instancia de Alejan
dro' Rodríguez Gómez, contra Antraci
tas de Igüeña, S. A., donde recayó sen
tencia en recurso de suplicación dictada 
por el T.S.J. de Madrid y cüyo fallo 
dice así:

“Fallamos: Que desestimando el re
curso de suplicación interpuesto por 
don Alejandro Rodríguez Gómez contra 
sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Social número cuatro de León, con fe
cha treinta de abril de mil novecientos 
ochenta y siete, en autos seguidos a ins
tancia de don Alejandro Rodríguez Gó
mez contra la empresa Antracitas- de 
Igüeña, S. A., Mapire, el Instituto Na
cional de la Seguridad Social y la Te
sorería General dé la Seguridad Social, 
sobre invalidez, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia recurrida.”

. Y para que sirva de notificación a la 
empresa Antracitas de Igüeña, S. A., en 
ignorado paradero, se publica el pre
sente en Ponferrada, a veintiocho de 
junio de mil novecientos noventa y uno. 
Sergio Ruiz Pascual. 5636

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social nú
mero uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 547/91, 

seguidos a instancia de Dictino Alonso 
García", contra INSS y otros, sobre in- 
capacidad, se ha señalado para la cele
bración del acto del juicio, previa con
ciliación en su caso, el día 8 de octubre 
próximo, a las 11,20 horas de su ma
ñana, en la. Sala Audiencia de este Juz
gado.

-■ Y para que sirva de citación en for
ma a Carbones Isidoro Rodrigáñez, ac
tualmente en paradero ignorado', expido 
el presente en Ponfrerada, a 28 de junio 
de mil novecientos noventa y uno.— 
-Firmado: Sergio Ruiz Pascual.—- Ru
bricado. 5635

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario 
Judicial del Juzgado de 1c Social nú
mero uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 464/91, 

seguidos a instancia de [osé Weruaga 
Sanjuán contra base reguladora, se ha 
señalado para la celebración del acto 
del juicio, previa conciliación en su 
caso, el día 17 de septiembre próximo, 
a las 11,05 horas de su mañana, en .a 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en for
ma a Taceco, actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en Ponfe
rrada, a tres, de julio de mil novecien
tos noventa y uno.

Firmado : Sergio Ruiz Pascual.—Ru
bricado. 5768

GUADALAJARA
Doña Soledad Ortega Ugena, Secreta

rio del Juzgado' de lo Social de Gua
dalajara.
Hago saber: Que en los autos núme

ro- 467/90, Ejec. 30/91, seguidos ante 
este Juzgado de lo Social, a instancia de 
Crescericio Utrilla Pascual, contra la 
empresa Seoane Abuin, S. A., en recla
mación de cantidad, se ha dictado auto 
de insolvencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

Auto n.° 165.—En Guadalajara, a uno 
de julio- de mil novecientos noventa 
y uno.

HECHOS

Que, en la ejecución seguida en estas 
actuaciones se practicó con resultado 
negatiyo diligencia de embargo- end 
domicilio del deudor, acreditándose por

la información correspondiente que el 
mismo carece de bienes susceptibles de 
traba..

Que, con fecha 30 de mayo de 1991 
-se dio audiencia al Fondo de Garantía 
Salarial, conforme a lo previsto en el 
Real Decreto de 18 de noviembre 
de 1978.

'• FUNDAMENTOS

Que no conociéndose bienes del eje
cutado susceptibles de traba y practi
cada que ha sido la información pro
cedente a tal efecto, procede, a tenor 
de lo prevenido en el art. 247 dé la 
Ley de Procedimiento Laboral, decla
rar la insolvencia del mismo con ca
rácter provisional, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución cuando mejore 
de fortuna.

Visto.—El precepto legal citado y de
más de aplciación al presente caso.

S. S.a dijo: Que se declarase a la- 
ejecutada empresa Seoane Abuin, S. A., 
por importe de 56.696 pesetas, insol
vente en el sentido legal, con carácter 
provisional.

Procédase al archivo de las presentes 
actuaciones, previa anotación en el libro 
correspondiente y sin perjuicio de con
tinuar la misma, si en lo sucesivo me
jorase la fortuna del deudor. Se ad
vierte a las partes que contra esta re
solución procede el recurso de reposi
ción en el plazo de toes días ante este 
Juzgado de lo Social.

Lo mandó y firma S.- S.a. Ilustrísi- 
mo don Juan José Casas Nómbrela, 
Magistrado Juez del Juzgado de lo So
cial de Guadalajara y su provincia.

Y cara que sirva de notificación a la 
empresa Seoane Abuin, S. A., en igno
rado paradero, con la advertencia de 
que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, excepto auto, sen
tencia y emplazamientos, s-e expide la 
presente en Guadalajara, a uno dé julio 
de mil novecientos noventa y uno.-—El 
Secretario, Soledad Ortega Ugena. 5803

Anuncio particular

C" Caja Rural de León
S. Coop. de Crédito Lída.

Habiendo sufrido extravío las li
bretas d-e ahorro núm. 95-412-02055. 
libreta I.P.F. núm. 95-413-00388, de la 
Caja Rural de León, se hace público 
que si antes de quince días, a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción :alguna, se expedirá un dupli
cado de las mismas quedando anu
ladas las primeras.

5804 Núm. 4607-864 ptas.
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